
	

	

Honorable Doctor 

CAMILO ANDRES BAQUERO AGUILAR 
JUEZA VEINTIDOS (22) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía interpuesto por CRAFT 
COLOMBIA SAS en contra de ASCINTER LOGISTICA GLOBAL LTDA. 
 
Radicado: 11001400302220190063000 
 
Asunto: Recurso de reposición contra el auto del veintiséis (26) de mayo de 2021, 
notificado por estado del veintisiete (27) de mayo de la presente anualidad, que 
declaró no reconocer la interrupción del proceso y fijó fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento indicada en el artículo 
373 del Código General del Proceso. 

 
 
DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ, mujer mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía número 52.988.572 de Bogotá D.C., domiciliada y residente en la ciudad de 
Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 154.911 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderada judicial de la empresa ASCINTER LOGÍSTICA 
GLOBAL LTDA, persona jurídica de derecho privado identificada con el número de NIT 
830.076.352-5, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., de conformidad con el 
poder conferido, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto del 
veintiséis (26) de mayo de 2021, notificado por estado del veintisiete (27) de mayo de la 
presente anualidad, que declaró no reconocer la interrupción del proceso y fijó fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento indicada en el artículo 373 
del Código General del Proceso, lo cual realizo en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD DEL PRESENTE RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
El presente RECURSO DE REPOSICIÓN se presenta dentro de la oportunidad procesal 
que corresponde, teniendo en cuenta que su interposición se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 318 y 322 del Código General del Proceso.  
 
El auto en referencia fue proferido el día veintiséis (26) de mayo de 2021, notificado por 
estado del veintisiete (27) de mayo de la presente anualidad, por escrito y fuera de 
audiencia. Así las cosas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 318 del Código General del 
Proceso, el recurso de reposición contra una providencia proferida fuera de audiencia, se 
interpone dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. Por tal motivo, 
los tres (3) días siguientes a la notificación del auto del veintiséis (26) de mayo de 2021, 
vencen el día primero (1º) de junio de 2021, oportunidad dentro de la cual se radica el 
presente recurso de reposición.  
 

II. CONTENIDO DEL AUTO IMPUGNADO  
 
Por medio del auto impugnado, dictado el día veintiséis (26) de mayo de 2021, notificado 
por estado del veintisiete (27) de mayo de la presente anualidad, el Juzgado resolvió 
declarar lo siguiente: (i) no reconocer la interrupción del proceso; y (ii) fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento indicada en el artículo 373 
del Código General del Proceso. 
 
En este sentido, el primer pronunciamiento se fundamentó en el hecho según el cual el 
poder que fue conferido a la suscrita por la parte demandada podría ser sustituido a favor 
de otra profesional del derecho. Así, de manera expresa, ese Juzgado indicó que  
 

“Esta situación, me permite considerar que no habría a quién sustituírsele el 
poder a alguien de la firma, de no ser porque la publicidad de su propia 
firma en la página web señala otros colaboradores como por ejemplo 
la que se anuncia (…). 
Y por consiguiente no operaria la interrupción, puesto que aquella podía 
sustituir el asunto” (Destacado y subrayado fuera del texto original).   

 
Como se aprecia de lo anterior, el Juzgado fundamentó su decisión únicamente en la 
apreciación del contenido de la página web www.torresytorresasesores.com para concluir, 
indebidamente, que existe dentro de la firma profesional de la que formo parte otros 
colabores a favor de los cuales pude haber sustituido el poder conferido a la suscrita.  



	

	

Por tal razón, el Juzgado negó la solicitud de interrupción del proceso y, en consecuencia, 
de aplazamiento de la audiencia y programación de la misma para una oportunidad 
posterior a la terminación de mi periodo de incapacidad como consecuencia de la licencia 
de maternidad.  
 
Al negar la aludida petición, el Juzgado procedió igualmente a fijar fecha y hora para la 
celebración de la audiencia de instrucción y juzgamiento indicada en el artículo 373 del 
Código General del Proceso, la cual tendría lugar el día veintitrés (23) de junio de 2021, a 
las 9:00 a.m. 
 

III. RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
En atención a lo anterior, actuando de manera muy comedida y respetuosa, debo indicar al 
Juzgado que el presente recurso de reposición tiene por objeto acreditar las razones por las 
cuales las consideraciones indicadas en el auto objeto del recurso de reposición no se 
corresponden con la realidad, en la medida en que en la actualidad en la firma profesional 
que dirijo no cuento con colabores a quien pueda realizar la sustitución del poder para 
atender las actuaciones vinculadas con el presente proceso durante el periodo de mi 
licencia de maternidad, tal como será explicado –con los correspondientes soportes- en los 
epígrafes que desarrollo a continuación:  
 
3.1. Falta de actualización de la información disponible en el portal web 
 
En primer lugar, debo advertir que si bien es cierto que la oficina profesional que dirijo 
posee un portal web identificado como www.torresytorresasesores.com la información que 
se encuentra reflejada en la misma no se encuentra debidamente actualidad. Se destaca, en 
todo caso, que se trata de un portal web en la que se realiza una oferta de servicio 
profesional, pero sin que exista una disposición legal expresa que imponga como carga u 
obligación la actualización de los datos e información reflejada en la misma. 
 
En todo caso, como fue indicado con anterior, el referido portal web no se encuentra 
debidamente actualizado respecto de la información incluida en la misma. Así, a modo de 
ejemplo, en el aludido portal web se indica lo siguiente: 
 

 
 
Como se aprecia de lo anterior, en el portal se indica de manera expresa que el Copyrigth 
se corresponde con el momento de la creación del aludido portal web, el cual tuvo lugar 
en el año de 2013. Asimismo, de la información reflejada en el mismo portal web se 
desprende igualmente un información relevante que indica “NUEVA REGULACIÓN 
SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN LEY 1755 DE 2015”, lo que pone en evidencia que se 
trata de información de vieja data, más concretamente, desde hace más seis (6) años. Lo 
anterior, pone en evidencia que la información incluida en el aludido portal web no se 
encuentra actualizada.   
 
Por su parte, en lo que respecta con la dirección en que se encuentra la oficina, en el portal 
web se indica la siguiente dirección:  
 



	

	

 
 
Nótese, que en aludido portal web se indica que el despacho se encuentra ubicado en la 
“Oficina 514”, así como que el correo electrónico de contacto es el 
“civil@torresytorresasesores.com”. Sin embargo, nuevamente, ninguno de esos datos se 
corresponde con la información actualizada del despacho profesional, en la medida en que 
la dirección física no se encuentra en el lugar indicado y, adicionalmente, la dirección de 
correo electrónico tampoco se corresponde con el actual. 
 
Para acreditar lo anterior, de seguida se reproduce en imagen la información del despacho 
profesional y electrónica de acuerdo con los datos que se encuentran en el certificado de 
existencia y representación legal de TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS 
E INMOBILIARIOS S.A.S. expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá y en el 
cual se aprecia lo siguiente:  

 

 
 
Nótese, por tanto, que la información relacionada con la dirección física, el correo 
electrónico, los datos incluidos en el portal web www.torresytorresasesores.com no se 
encuentra debidamente actualizado para la presente fecha. Por ello, se insiste, que se trata 
de un portal web en el que se realiza una oferta de servicio profesional, pero sin que exista 
una disposición legal expresa que imponga como carga u obligación la actualización de los 
datos e información reflejada en la misma. 
 
3.2. En la actualidad, la Dra. Martha Ibeth Bermúdez no tiene vínculo 

profesional con el despacho que represento  
 
Pese a que, como fue indicado con anterioridad, el portal web 
www.torresytorresasesores.com no se encuentra debidamente actualizado para la presente 
fecha, ese Juzgado tomó la información incluida en el mismo con el propósito de                  
concluir –indebidamente- que el poder que me fue conferido puede ser sustituido a favor 
de la Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, quien aparece incluida en el 
aludido portal como otrora colaboradora del despacho profesional. Sin embargo, 
nuevamente, la información relacionada en el portal web sobre el particular no está 
actualizada y, lo realmente cierto, es que la Dra. Martha Ibeth Bermúdez no tiene 
relación profesional alguna con la firma desde el año 2016. 



	

	

En efecto, tal como se desprende del contenido íntegro del Memorial suscrito por la Dra. 
MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, dirigido a ese Juzgado y que se 
incorpora como anexo al presente recurso de reposición, la referida profesional del derecho 
“…desde el año 2016 no ostento relación laboral con la firma TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS, y que desde el año 2017 
funjo como abogada independiente tal y como consta en mis reportes de seguridad social 
y redes sociales” (Destacado y subrayado fuera del texto original). 
 
Al respecto, de seguida se reproduce el certificado de novedad de retiro de la Dra. 
MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ de la firma profesional TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS tal como se aprecia en la 
imagen que se reproduce a continuación:     
 

 
 
En este sentido, de la información suministrada como anexo a la constancia aludida con 
anterioridad, se desprende claramente que la Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ 
RODRÍGUEZ desde el año 2017 desarrolla su actividad profesional de manera 
independiente, según se desprende en la oferta de sus servicios alojada en el portal web 
www.mbasesorialegal.com, del cual se aprecia que la aludida profesional brinda servicios 
de asesoría y acompañamiento a empresarios, especializándose en el sector turístico. 
 
Así, en el portal web de la Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ se 
aprecia claramente su oferta de servicio independiente y especializado en materia 
empresaria y de turismo, de acuerdo con la imagen que se reproduce a continuación: 

 

 
 



	

	

 
 
La oferta de los servicios profesionales independientes y especializados por parte de la 
Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ se desprende igualmente de sus 
redes sociales, de acuerdo con las imágenes que se reproducen a continuación: 
 

 



	

	

Como se aprecia claramente de lo anterior, desde el año 2016 la Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ no tiene vínculo profesional alguno con la firma TORRES 
& TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS. Adicionalmente, desde el 
año 2017, la Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ realiza un ejercicio 
independiente y especializado de su profesional, brindando asesoría jurídica en materia 
empresarial y de turismo.  
 
Para mayor detalle, podrá ese Juzgado consultar igualmente el portal web de la la Dra. 
MARTHA IBETH BERMÚDEZ RODRÍGUEZ, a través del siguiente enlace 
www.mbasesorialegal.com en el que se da cuenta de los servicios ofrecidos, así como de la 
veracidad de lo indicado con anterioridad.  
 
Por esa razón, contrario a lo indicado por ese Juzgado en el auto objeto del presente 
recurso de reposición, no es cierto que la suscrita tenga la posibilidad de sustituir el poder 
que fue conferido a mi favor por la empresa demandada en el presente proceso, en la 
medida en que –se reitera- desde el año 2016 la Dra. MARTHA IBETH BERMÚDEZ 
RODRÍGUEZ no tiene vínculo profesional alguno con la firma TORRES & TORRES 
ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS.  
 
Por ello, actuando de manera muy comedida y respetuosa, debo advertir a ese Juzgado que 
la información incluida en el portal web www.torresytorresasesores.com y que condujo a 
ese Juzgado a concluir, indebidamente, que existe dentro de la firma profesional de la que 
formo parte, no se encuentra actualizada, por lo que no debió servir de fuente para el 
pronunciamiento realizado en el auto objeto del recurso de reposición. 
 
3.3. En la actualidad, los colabores de la firma profesional no cuenta con 

la tarjeta profesional que les permita obrar en el presente proceso 
 
Aunado a lo anterior, actuando igualmente de manera muy comedida y respetuosa, debo 
indicar igualmente a ese despacho que los colaboradores actuales de la firma TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS no cuenta con tarjeta 
profesional vigente con el propósito de realizar a su favor una posible sustitución de poder 
otorgado por la parte demandada en el presente proceso. En efecto, en la actualidad, si 
bien la firma cuenta con colaboradores que realizan una labor de asistencia legal en las 
labores desarrolladas por el despacho profesional TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIOS ninguno de ellos dispone o cuenta en la actualidad 
con tarjeta profesional que les permita ejercer válidamente la profesión en el país.  
 
Así, en la actualidad, la firma TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS E 
INMOBILIARIOS cuenta con un total de cinco (5) colabores, de los cuales ninguno de 
ellos cuenta todavía con una tarjeta profesional expedida debidamente por el Consejo 
Superior de la Judicatura. En este sentido, al consultar la planilla de liquidación de los 
aportes de seguridad social de los colabores de la firma profesional que represento se 
podrá apreciar el nombre, apellido y documento de identidad de cada uno de ellos, de 
acuerdo con la imagen que se reproduce a continuación:  
 

 
 
De acuerdo con lo anterior, en la actualidad y para el momento en que se tenía prevista 
inicialmente la audiencia con ocasión a la cual se radicó la solicitud de aplazamiento, la 
firma TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS cuenta 
con total de cinco (5) colaboradores o trabajadores, cada uno de los cuales ejerce las 
funciones que se indican a continuación:  
 



	

	

Nombre y apellido Documento de identidad Funciones 

Nabiana Boubou Perm. Esp. 928062312211 Servicios generales 
Paola González  C.C. 1.032.453.868 Asistente Jurídico 
Natalia Torres C.C. 1.019.152.321 Asistente Jurídico 

Héctor García C.C. 1.113.643.464 Contabilidad 
Carlos G. Briceño M. Ced. Ext. 726.378 Asistente Jurídico 

 
Como se aprecia claramente de lo anterior, no todos los colabores actuales de TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS realizan labores vinculadas 
con las actividades de asesoría jurídica, en la medida en que dos (2) ellos realizan 
actividades de servicios generales y de contabilidad, por lo que sólo tres (3) de los restantes 
colabores sí realizan labores vinculadas con las actividades de asesoría jurídica. Sin 
embargo, ninguno de ellos cuenta en la actualidad con tarjeta profesional vigente que les 
permita asumir la representación y de defensa de los clientes de mi representada en sede 
judicial, de allí que no resulta materialmente posible que les realice la sustitución de poder 
como se sugiere en el auto objeto del recurso de reposición. 
 
En todo caso, pese a que no todos los colabores de TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIOS se procedió realizar la revisión y consulta en el portal 
web del Consejo Superior de la Judicatura de cada uno de ellos, con el propósito de 
acreditar ante ese Juzgado que ninguno cuenta en la actualidad con tarjeta profesional 
vigente, tal como se aprecia claramente de los certificados que se indican a continuación: 
 

 
Consulta de la colaborador Carlos Gustavo Briceño Moreno 

Cédula de extranjería Nº 726.378 
 



	

	

 
Consulta de la colaboradora Natalia Torres 

Cédula de Ciudadanía Nº 1.019.152.321    
 

 
 
 
 

 
 



	

	

Consulta del colaborador Héctor García 
Cédula de ciudadanía Nº 1.113.643.464 

 

 
Consulta de la colaboradora Paola González 

Cédula de ciudanía Nº 1.032.453.868 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



	

	

 
Consulta de la colaboradora Nabiana Boubou  

Permiso Especial Nº 928062312211 
  

Como se aprecia claramente de lo anterior, ninguna de las personas que en la actualidad 
conforman el conjunto de colaboradores de la firma profesional TORRES & TORRES 
ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS tienen registrada ante el Consejo 
Superior de la Judicatura la condición de abogados en la República de Colombia, de allí 
que no cuentan con la tarjeta profesional expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
Para comprobar lo anterior, aunado a la apreciación de las pruebas documentales 
relacionadas con anterioridad, ese Juzgado podrá tomar cada uno de los documentos de 
identidad de las personas incluidas en la planilla de liquidación de los aporte de seguridad 
social de TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS y 
realizar la correspondiente consulta en el portal web del Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Esa labor permitirá la validez de los certificados reproducidos con anterioridad, y que dan 
cuenta –se reitera- que ninguno de los colabores de TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIAS cuentan en la actualidad con la condición o calidad de 
abogado y, por tanto, no cuenta con tarjeta profesional vigente.  
 
Como consecuencia de lo anterior, la suscrita se encuentra imposibilitada de realizar la 
sustitución del poder que me fue conferido por la parte demandada en el presente proceso 
en un abogado de confianza. Asimismo, en caso de realizar esa sustitución, tendría que 
asumir igualmente el pago de los correspondiente honorarios profesionales, aunado a los 
ya pagados a favor de los colabores de la firma TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIAS. 
 
Por esa razón, contrario a lo indicado en el auto objeto del recurso de reposición, la 
suscrita se encuentra imposibilitada de realizar la sustitución del poder en un profesional 
de su confianza durante el periodo de vigencia de la licencia de maternidad, siendo ese el 
motivo por el cual se solicitó la declaratoria de la interrupción del proceso. Esa solicitud, 
como se puede apreciar de lo indicado con anterior, se realizó en la existencia de justos 
motivos que impiden la continuidad temporal de la debida prestación de mis labores 
profesionales a favor de mi representado durante la vigencia de la aludida licencia de 
maternidad.  
 

3.4. Condición de licencia de maternidad de la suscrita 
 
La solicitud de reprogramación de la audiencia, por otra parte, se fundamentó en la 
existencia de un derecho legítimo de la suscrita como madre, así como ante la necesidad de 
brindarle el correcto cuido, protección y atención de mi hijo durante los primeros años de 
su vida, tan importantes para su desarrollo. 
 
 



	

	

Se trata, como resulta del conocimiento de ese Juzgado, de un derecho de rango 
constitucional y que se encuentra ampliamente desarrollado legislativamente, y que 
permite a la madre la posibilidad de contar con un tiempo –determinado legalmente- para 
asegurar  y atender de manera prioritaria el bienestar de su hijo.  
 
Justamente, lo motivos anteriores, me impiden participar de manera efectiva y adecuada 
durante el desarrollo de la audiencia, que ha sido programada durante el periodo de mi 
licencia de maternidad. Se reitera, por tanto, que única finalidad de la solicitud de 
reprogramación es que se me permita contar con el tiempo –reconocido legalmente- para 
poder bridar atención y protección priorizada a mi hijo durante el periodo de mi licencia de 
maternidad, sin que se imponga durante ese tiempo la obligación de asistir a una audiencia 
que evidentemente requiere de una fase previa de preparación, además de disponer 
durante su desarrollo de un periodo amplio de tiempo para atender debidamente la 
diligencia judicial. 
  
Por esa razón, lo que me impide participar de manera efectiva en la audiencia programada 
en el presente proceso es mi condición actual de licencia de maternidad, dado que el 
tiempo actual lo destino a la atención de mi hijo recién nacido, siendo ello un legítimo 
derecho constitucional del cual no puede privárseme en mi condición de profesional 
independiente.  
 
En este sentido, debe recordarse que –según la Corte Constitucional- en sentencia T-517 
del 2013, indicó que “La licencia de maternidad tiene como fin principal la protección 
integral de la mujer trabajadora en estado de embarazo - antes y después del parto -, al 
igual que garantizar la protección del niño los primeros meses de vida. La garantía de la 
licencia de maternidad tiene una doble finalidad, por una parte, la de proteger a las 
mujeres trabajadoras en estado de gravidez, durante la época del embarazo y luego del 
parto - protección que se extiende, en lo pertinente, a los hombres trabajadores sin 
cónyuge o compañera permanente -; y por otra, la de asegurar la protección de la 
niñez” (Destacado y subrayado fuera del texto original). 
 
Así, la Corte Constitucional, en Sentencia T-503 de 2016, define la licencia de maternidad 
como la época en la que la madre tiene derecho de atender su salud para recuperarse 
plenamente, así como las necesidades del recién nacido señalando además lo 
siguiente:  
 

“La licencia de maternidad no es una prestación económica más a la que tiene 
derecho la mujer trabajadora después del parto, sino que constituye una de 
las manifestaciones más importantes de la protección especial que 
por mandato de la propia Constitución Política y de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos se le debe 
prodigar. Implica un deber y una garantía específica de protección para 
la madre gestante y para el recién nacido. El reconocimiento de la licencia de 
maternidad, por parte del Legislador, permite un espacio para que la 
madre gestante afronte con tranquilidad la dificultad del parto o 
para que (…) cuente con el tiempo (…) para iniciar el proceso de 
adaptación con el niño (…)” (Destacado y subrayado fuera del texto 
original). 

 
Por tanto, ante la imperiosa exigencia de atender el cuidado, las necesidades de 
alimentación y resguardo de mi hijo reciente nacido, me encuentro forzada por las 
circunstancias para solicitar el aplazamiento de la audiencia programada por ese Juzgado, 
hasta tanto finalice mi periodo de licencia de maternidad.  

3.5. Solicitud de reprogramación de la audiencia 
 

Por esa razón, se radica el presente Memorial contentivo del recurso de reposición con a 
finalidad de que se revoque el pronunciamiento realizado en el auto impugnado, dado que 
no tengo la posibilidad de sustituir el poder en alguno de los colabores que forman parte de  
de la firma TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIAS, y 
por encontrarme en periodo efectivo de mi licencia de maternidad, con el alcance indicado 
por la Corte Constitucional en la sentencia relacionadas con anterioridad.  
 
Por ello, dado que mi situación particular actual me impide asistir a la audiencia en 
referencia, procediendo de manera muy respetuosa y comedida, solicito el aplazamiento de 
la audiencia y que, en consecuencia, se fije una nueva oportunidad para la 
celebración de la misma para luego de finalizada el periodo de licencia de 
maternidad, el cual tendrá lugar el próximo veinticinco (25) de junio de 
2021. 



	

	

  
IV.  ANEXOS 

 
1. Pantallazos del portal web de TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS 

E INMOBILIARIOS S.A.S.	
	

2. Certificado de existencia y representación de TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIOS S.A.S.	

	

3. Memorial dirigido a ese Juzgado y suscrito por Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ.	

4. Copia en imagen del certificado de novedad de retiro de la Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ de la firma profesional TORRES & TORRES 
ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS.    
 

5. Certificado de existencia y representación de la firma profesional MB ASESORÍA 
Y CONSULTORÍA LEGAL EMPRESARIAL 
 

6. Pantallazos del portal web y de las redes sociales de la Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ 
 

7. Constancia de los aporte en línea de los colabores de la firma TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS  
 

8. Copia en imágenes de los certificados emitidos por la Directora de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 
la Judicatura 

 
V. PETICIÓN 

 
Con fundamento en las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas con anterioridad, 
actuando de manera comedida y muy respetuosamente, solicito a ese Juzgado  
PRIMERO: Solicito respetuosamente a ese Juzgado que despache favorablemente a mi 
representada el presente recurso de reposición contra el auto del veintiséis (26) de mayo de 
2021, notificado por estado del veintisiete (27) de mayo de la presente anualidad, y en 
consecuencia revoque la decisión de denegar la interrupción del proceso como 
consecuencia de mi licencia de maternidad.  
SEGUNDO: Se REPROGRAME nueva oportunidad para la celebración de la audiencia 
de instrucción y juzgamiento con posterioridad al vencimiento del periodo de licencia de 
maternidad, el cual tendrá lugar el próximo veinticinco (25) de junio de 2021.  
TERCERO: Se DECLARE la reserva de las actuaciones en todo los relacionado con mi 
estado de salud, como medida para salvaguardar y garantizar mi derecho a la intimidad y 
el derecho a la intimidad de mi hijo, así como en lo que guarda relación con la información 
personal incluida en el presente memorial y que se encuentra vinculada con los 
colaboradores de TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS E 
INMOBILIARIOS. 
 
La suscrita apoderada así como la empresa demandada recibirán notificaciones en la calle 
28 No. 13A -24, oficina 412, en el Edificio Museo Parque Central Bavaria, Centro 
Internacional de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico 
gerencia@torresytorresasesores.com. 
  
Cordialmente, 

 

 

 

 

DIANA DIMELZA TORRES MUÑOZ 

C.C 52.988.572 de Bogotá D.C. 

T.P 154.911 del C.S de la J. 
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1. Pantallazos del portal web de TORRES & TORRES ASESORES JURÍDICOS 
E INMOBILIARIOS S.A.S. 

 

 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

2. Certificado de existencia y representación de TORRES & TORRES ASESORES 
JURÍDICOS E INMOBILIARIOS S.A.S. 

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

3. Memorial dirigido a ese Juzgado y suscrito por Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ. 
 



	

	

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 



	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

4. Copia en imagen del certificado de novedad de retiro de la Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ de la firma profesional TORRES & TORRES 
ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS.    

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

5. Certificado de existencia y representación de la firma profesional MB ASESORÍA 
Y CONSULTORÍA LEGAL EMPRESARIAL 

 

 



	

	

 



	

	

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

6. Pantallazos del portal web y de las redes sociales de la Dra. MARTHA IBETH 
BERMÚDEZ RODRÍGUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



	

	

7. Constancia de los aporte en línea de los colabores de la firma TORRES & 
TORRES ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

	

8. Copia en imágenes de los certificados emitidos por la Directora de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 
la Judicatura 
 

 
Consulta de la colaborador Carlos Gustavo Briceño Moreno 

Cédula de extranjería Nº 726.378 
 

 
Consulta de la colaboradora Natalia Torres 

Cédula de Ciudadanía Nº 1.019.152.321    
 

 



	

	

 
 
 

 
 

Consulta del colaborador Héctor García 
Cédula de ciudadanía Nº 1.113.643.464 

 

 

Consulta de la colaboradora Paola González 
Cédula de ciudanía Nº 1.032.453.868 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



	

	

 
Consulta de la colaboradora Nabiana Boubou  

Permiso Especial Nº 928062312211	

 






